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6.9. COMIENZO DE LAS PERSONAS JURIDICAS 252 

6 . 9 . 1 . Distintos sistemas de creación (252). 
6. 9. 2. Sistema de creación seguido por la ley argentina (252), a) 
Criterio de Vélez Sársfleld (252), b) Sistema actual (253), c) Desde 
cuándo produce efectos la autorización estatal (254). 

6.10. LOS ESTATUTOS 255 
6. 10. 1. Concepto (255). 
6. 10. 2. Naturaleza jurídica (255): a) Contrato (255), b) Acto uni-
lateral (255), c) Carácter normativo (256). 
6. 10. 3. Trámite de aprobación de los estatutos (256). 
6. 10. 4. Reforma de los estatutos (256). 
6. 10. 5. El reglamento interno (257). 
6. 10. 6. Las personas jurídicas constituidas en el extranjero (257): 
a) Principio (257), b) La autorización de las personas jurídicas ex-
tranjeras de carácter privado (258). 

6.11. RELACIONES ENTRE LA PERSONA JURÍDICA Y SUS MIEM-
BROS 259 
6. 11. 1. Distinta personalidad (259). 
6. 11. 2. Capacidad de las personas jurídicas (260): a) Principio 
(260), b) Restricciones a la capacidad de Derecho de las personas 
jurídicas (260), c) Ejemplos de derechos que corresponden a la per-
sona jurídica (261). 

6.12. ATRIBUTOS DE LA PERSONALIDAD DE LA PERSONA JURÍ-
DICA 262 

6.13. REPRESENTACIÓN DE LAS PERSONAS JURIDICAS 262 
6.14. RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL Y EXTRACONTRACTUAL 

DE LAS PERSONAS JURÍDICAS 263 
6. 14. 1. Responsabilidad contractual (264). 
6. 14. 2. Responsabilidad extracontractual (265). 
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6.14. 3. Evolución de la jurisprudencia en materia de responsabili-
dad extracontractual de la persona jurídica (266). 
6. 14. 4. La reforma de 1968 (ley 17. 711) (267). 
6. 14. 5 Responsabilidad penal de la persona jurídica (268): a) El 
Código Civil (268), b) Leyes especiales de responsabilidad (269). 

6.15. FIN DE LAS PERSONAS JURÍDICAS 269 
6. 15.1. Distintas causas (269): a) Disolución voluntaria (269), b) 
Disolución forzada (269), c) Caso de muerte de los miembros (270), 
d) Cumplimiento del objeto o el plazo (271). 
6. 15. 2. Facultades gubernativas (271). 
6. 15. 3. Destino de los bienes (271): a) Destino de los bienes pre-
visto en el estatuto (272), b) Caso de silencio del estatuto (272), c) 
Caso de las fundaciones (272). 

6.16. EL ABUSO DE LA PERSONALIDAD JURÍDICA 272 

Capitulo VII: EL PATRIMONIO 

7.1. CONCEPTO 277 
7. 1 .1 . Discusión acerca de su carácter de atributo de la persona-
lidad (277): a) Teoría de Aubry j; Rau (277), b) Teorías modernas 
(278). 

7.2. CARACTERES DEL PATRIMONIO 278 
a) En cuanto a la necesidad (278), b) En cuanto a la unidad (279), c) 
¿Universalidad de hecho o de derecho? (278). 

7.3. COMPOSICIÓN DEL PATRIMONIO 279 
a) Derechos patrimoniales (279), b) Derechos extrapatrimoniales 
(280), c) ¿Las deudas componen el patrimonio? (280). 
7. 3 .1 . Derechos personales, reales e intelectuales. Caracteres y na-
turaleza (280): a) Derechos personales (280), b) Derechos reales 
(281), c) Derechos intelectuales (281). 

7.4. EL PATRIMONIO COMO PRENDA COMÚN DE LOS ACREE-
DORES 282 
7. 4. 1. Ejecución individual y ejecución colectiva de los créditos 
(284). 
7. 4. 2. Distintas clases de acreedores (286): a) Acreedores privile-
giados (285), b) Acreedores quirográficos (287). 
7. 4. 3. Bienes embargables e inembargables (288). 
7. 4. 4. Medidas precautorias (289): a) Embargo (289), b) Inhibi-
ción general de bienes (289), c) Anotación de litis (290), d) Prohibi-
ción de innovar (290), e) Prohibición de contratar (290), 0 Inter-
vención judicial (290), g) Administración judicial (290), h) Desig-
nación de veedor (290), i) Medidas cautelares genéricas (290). 
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7. 4. 5. Acciones integratorias del patrimonio (291): a) Acción 
subrogatoria (291), b) Acción revocatoria (remisión) (291), c) Acción 
de simulación (remisión) (291). 
7. 4. 6. Otras figuras que protegen al patrimonio como prenda co-
mún de los acreedores (291): a) Derecho de retención (291), b) 
Separación de patrimonios (292). 

7.6. CLASIFICACIÓN DE LAS COSAS CONSIDERADAS EN SÍ 

7. 6. 1. Cosas muebles e inmuebles (293): a) Evolución histórica 
(293), b) Cosas inmuebles (294), c) Cosas muebles (295), d) Impor-
tancia y efectos de esta clasificación (296). 
7. 6. 2. Cosas fungibles y no fungibles (296): a) Cosas fungibles 
(296), b) Cosas no fungibles (296), c) Importancia y efectos de esta 
clasificación (296). 
7. 6. 3. Cosas consumibles y no consumibles (297): a) Cosas con-
sumibles (297), b) Cosas no consumibles (297), c) Importancia y 
efectos de esta clasificación (297), d) Paralelo con la clasificación de 
cosas fungibles y no fungibles (297). 
7. 6. 4. Cosas divisibles e indivisibles (297): a) Cosas divisibles 
(297), b) Cosas indivisibles (298), c) Importancia y efectos de esta 
clasificación (298). 
7. 6. 5. Cosas privadas y accesorias (298): a) Cosas principales 
(298), b) Cosas accesorias (298), c) Frutos y productos (298). 
7. 6. 6. Cosas dentro y fuera del comercio (299): a) Cosas dentro 
del comercio (299), b) Cosas fuera del comercio (299). 
7. 6. 7. Cuadro sinóptico (300). 

7.7. CLASIFICACIÓN DE LAS COSAS CON RESPECTO A LAS PERSO-
NAS A QUIENES PERTENECEN 300 
7. 7. 1. Bienes públicos del Estado (300): a) Caracteres (300), b) 
Enumeración (301), c) Otros supuestos (302), d) Desafectación (302). 
7. 7. 2. Bienes privados del Estado (302): a) Caracteres (302), b) 
Enumeración (303), c) Desafectación (304). 
7. 7. 3. Bienes de las municipalidades (304). 
7 . 7 . 4 . Bienes de la Iglesia (305): a) Iglesia católica (305), b) otras 
Iglesias (305). 
7. 7. 5. Bienes de los particulares (305): a) Principio, b) Enume-
ración (305). 
7. 7. 6. Cuadro sinóptico (306). 

7.5. BIENES Y COSAS: DIFERENCIAS CONCEPTUALES 292 

MISMAS 293 

Capítulo VIII: HECHOS Y ACTOS JURIDICOS 

8.1. EL HECHO COMO FUENTE DE LOS DERECHOS 309 
8.2. DISTINTAS CLASES DE HECHOS 310 
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8.3. HECHOS JURIDICOS 310 

8 . 3 . 1 . Concepto (310). 
8. 3. 2. Contenido de los enunciados del artículo 896 (311). 
8. 3. 3. Clasificación de los hechos jurídicos (311). 

8.4. ASPECTOS INTERNO Y EXTERNO DE LOS ACTOS VOLUN-
TARIOS 313 
8 . 4 . 1 . Requisitos internos de la voluntad (313): a) Enunciado 
(299), b) Discernimiento (313), c) Intención (314), d) Libertad (314). 
8. 4. 2. Manifestación de la voluntad (314): a) Principio (314), b) 
Declaraciones formal y no formal (315), c) Declaraciones expresa y 
tácita (315), d) Declaración inducida por una presunción de la ley 
(315). 
8 . 4 . 3 . El silencio como manifestación de la voluntad (316): a) 
Principio (316), b) Excepciones (316). 
8. 4. 4. Disputas acerca de la prevalencia de la intención o de la 
exteriorización (317). 

8.5. CONSECUENCIAS E IMPUTABILIDAD DE LOS ACTOS VOLUN-
TARIOS 317 
8 . 5 . 1 . Consecuencias de los hechos voluntarios (318): a) Con-
secuencias inmediatas (318), b) Consecuencias mediatas (318), c) 
Consecuencias casuales (319), d) Consecuencias remotas (319). 
8. 5. 2. Imputabilidad de las consecuencias de los actos voluntarios 
(319): a) Consecuencias inmediatas (319), b) Consecuencias media-
tas (319), c) Consecuencias casuales (320), d) Consecuencias remotas 
(320), e) El deber de prudencia (320), f) Las condiciones del sujeto 
(321), g) Síntesis: la imputabilidad en función de la previsibilidad 
(321). 

8.6. EFECTOS DE LOS ACTOS INVOLUNTARIOS 321 
8 . 6 . 1 . Principio (321). 
8. 6. 2. Supuestos especiales (322): a) Enriquecimiento sin causa 
del autor (322), b) Indemnización de equidad (322), c) Responsabili-
dad de quien tiene la persona a su cargo (322). 

8.7. ACTOS JURÍDICOS 323 
8 . 7 . 1 . Definición (323). 
8. 7. 2. Elementos de los actos jurídicos (324). 
8. 7. 3. Elementos esenciales del acto jurídico (324). a) Sujeto 
(324), b) Objeto (324), c) Forma (326), d) ¿Causa? (326), 
8. 7. 4. Elementos accidentales del acto jurídico (313): a) Condi-
ción (327), b) Plazo (327), c) Cargo (327). . 
8. 7. 5. Clasificación de los actos jurídicos (329): a) Positivos y 
negativos (329), b) Unilaterales y bilaterales (329), c) Entre vivos y 
de última voluntad (330), d) Onerosos y gratuitos (330), e) Formales 
y no formales (331), f) Puros y simples modales (331), g) Principales 
y accesorios (331), h) Patrimoniales y extrapatrimoniales (331), i) 
De disposición y de administración (331). 
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8.8. PRUEBA DE LOS HECHOS JURIDICOS 331 
8. 8. 1. Régimen de la prueba (332): a) Cargo de la prueba (332), 
b) Apreciación de la prueba (332). 
8. 8. 2. Doble legislación de la prueba (Código civil y Códigos pro-
cesales) (333). 
8. 8. 3. Distintos medios de prueba (334): a) Medios enunciados 
pcfr el Código Civil (334), b) Medios enunciados por el Código Proce-
sal (334). 
8. 8. 4. Clasificación de los medios de prueba (336). 

8.9. FORMA DE LOS ACTOS JURIDICOS . 336 
a) Actos formales y no formales (337), b) Actos de formalidad solem-
ne y de formalidad no-solemne (337), c) La forma y la prueba (338). 

8.10. INSTRUMENTOS PRIVADOS 339 
8 . 1 0 . 1 . Concepto (339). 
8. 10. 2. La forma en los instrumentos privados (339). 
8. 10. 3. La firma (339): a) Necesidad (339), b) En qué consiste 
(340), c) La firma a ruego (340), d) La firma en blanco (341), e) La 
impresión digital (342). 
8. 10. 4. El doble ejemplar (342): a) Casos en que es necesario (342), 
b) Casos en que no es necesario (343), c) En cuántos ejemplares debe 
extenderse el instrumento (343), d) Consecuencias de la falta de nú-
mero de ejemplares exigido (344). 
8. 10.5. Valor probatorio de los instrumentos privados (344): a) 
Reconocimiento de la firma (344), b) Efectos de la firma auténtica 
(345). 
8. 10. 6. La fecha cierta (346): a) Principio (346), b) Distintos su-
puestos de adquisición de fecha cierta (346). 
8. 10. 7. Los problemas del doble ejemplar y de la fecha cierta en 
materia comercial (347): a) El doble ejemplar (347), b) Fecha cierta 
(347). 
8. 10. 8. Los llamados instrumentos particulares en el Proyecto de 
Unificación Legislativa, Civil y Comercial (347). 

8 . 1 1 . 1 . Concepto (348). 
8 .11. 2. Enumeración legal (348). 
8 . 11 .3 . Requisitos de validez (350): a) Intervención del oficial 
público (350), b) Competencia del oficial público (350), c) Cumpli-
miento de las formalidades legales (351), d) Sanción por inobservan-
cia de los requisitos de validez (352). 
8. 11.4. Füerza probatoria de los instrumentos públicos (353): a) 
Hechos cumplidos por el oficial público o pagados en su presencia 
(353), b) Manifestaciones de las partes (353), c) Otras enunciaciones 
(354), d) Situación de las partes y los terceros (354). 
8. 11.5. Impugnación de los instrumentos públicos (354): a) Redar-
gución de falsedad (354), b) Simple prueba en contrario (355). 
8. 11. 6. Nociones sobre escrituras públicas (356): a) Concepto 

8.11. INSTRUMENTOS PUBLICOS 348 
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(356), b) Requisitos formales (356), c) Los documentos habilitantes 
(358), d) Copias (358). 

8.12. EFECTOS DEL ACTO JURÍDICO: PARTES Y TERCEROS 359 
8. 12. 1. Principio (359). 
8 . 12 .2 . Partes y terceros (359). 
8. 12. 3. Representantes (359). 
8 . 1 2 . 4 . Sucesores (360). 

8.13. INTERPRETACIÓN DE LOS ACTOS JURÍDICOS 361 
8. 13. 1. Factores de interpretación (361): a) Factores internos y 
externos al sujeto (361), b) Factores internos del acto (361), c) Fac-
tores externos al acto (362). 
8. 13. 2. Actos de última voluntad (363). 

8.14. AUTONOMÍA DE LA VOLUNTAD 363 
8. 14. 1. La autodecisión (364). 
8. 14. 2. La autorregulación (364). 
8. 14. 3. Alcances actuales de la autonomía de la voluntad (365). 

Capítulo IX: VICIOS. NULIDAD. EXTINCION. 

9.1. VICIOS DEL CONSENTIMIENTO 369 
9.2. ENUNCIACIÓN Y ANÁLISIS DE LOS VICIOS DE LA VOLUNTAD . 370 

9. 2. 1. Ignorancia o error (370): a) Concepto (370), b) Clases de 
error (370), c) Error de hecho (370), d) Efectos del error (371), e) 
Excusabilidad del error (372), 0 Crítica a la teoría del error (373), g) 
El error de derecho (373). 
9. 2. 2. Dolo (374): a) Diversas acepciones (374), b) Concepto 
(374), c) Clases (374), d) Requisitos del dolo como vicio déla volun-
tad (375), e) El dolo incidental (375), f) Dolo de un tercero (375), g) 
Efectos del dolo (375). 
9. 2. 3. Fuerza e intimidación (376): a) Concepto (376), b) La 
fuerza (376), c) La intimidación (376), d) Violencia ejercida por un 
tercero (377), e) Efectos de la violencia (377), O El temor reveren-
cial (378), g) El estado de necesidad (378). 

9.3. VICIOS PROPIOS DE LOS ACTOS JURÍDICOS 379 
9. 3. 1. Fraude (379): a) Concepto (379), b) Requisitos de ejercicio 
de la acción revocatoria (380), c) A quién incumbe la acción revoca-
toria (381), d) Efectos de la acción revocatoria (381), e) Caso en que 
el deudor renuncia facultades (383). 
9. 3. 2. Simulación (383): a) Concepto (383), b) Clases de simula-
ción (383), c) Acción de simulación ejercida por las partes (384), d) 
Prueba (384), e) Efectos de la acción de simulación (386), f) Acumu-
lación de las acciones de simulación y revocatoria (386), g) Compara-
ción de las acciones revocatorias y de simulación (387). 
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9. 3. 3. Actos ineficaces en la quiebra (387): a) Actos ineficaces de 
pleno derecho (387), b) Actos ineficaces por conocimiento de la cesa-
ción de pagos (388), c) Comparación con la acción revocatoria del 
Código Civil (388). 
9. 3. 4. La lesión (389): A) Requisitos de la acción (390), b) Efec-
tos (391). 

9.4. NULIDAD DE LOS ACTOS JURÍDICOS 391 
9. 4. 1. Ineficacia y nulidad (391). 
9. 4. l.bis Concepto. Caracteres (391). 
9. 4. 2. Comparación con otras figuras (391): a) Con la inoponibili-
dad (391), b) Con la inexistencia (391), c) Con la esterilidad (393), 
d) Con la extinción por rescisión, revocación o resolución (393). 
9. 4. 3. Clasificaciones de las nulidades. Conceptos (394): a) Ex-
presas y virtuales (394), b) Nulidad total y nulidad parcial (394), c) 
Nulidad manifiesta y no manifiesta (394), d) Actos nulos y anulables 
(394), e) Nulidad absoluta y nulidad relativa (395). 
9. 4. 4. Actos nulos y anulables (395): a) Enumeración de actos 
nulos (395), b) Enumeración de actos anulables (396), c) Distintas 
consecuencias de ambas categorías (396). 
9. 4. 5. Actos de nulidad absoluta y de nulidad relativa (396): a) 
Casos de actos de nulidad absoluta (397), b) Casos de actos de nulidad 
relativa (397), c) Distintas consecuencias de ambas categorías (397). 
9. 4. 6. Efectos de la nulidad entre partes (398): a) Principio (398), 
b) Caso en que el acto fue ejecutado (398), c) Aplicabilidad de estas 
normas a los actos nulos (399). 
9. 4. 7. Efectos de la nulidad respecto de terceros (399): a) Actos 
nulos (399), b) Actos anulables (400). 
9. 4. 8. Modo de plantear la nulidad (401). 

9.5. CONFIRMACIÓN 401 
9. 5. 1. Concepto (401). 
9. 5. 2. Condiciones de fondo y de forma (402): a) Condiciones 
de fondo (402), b) Forma de la confirmación (402). 
9. 5. 3. Efectos de la confirmación (402): a) Entre partes (402), b) 
Respecto de terceros (403). 

9.6. EXTINCIÓN DE LAS RELACIONES JURÍDICAS 403 
9. 6. 1. Hechos extintivos (403): a) Consolidación (389), b) Impo-
sibilidad (404), c) Neutralización (404), d) Muerte (404), e) Prescrip-
ción (405), f) Caducidad (405). 
9. 6. 2. Actos jurídicos extintivos (406): a) Rescisión. Revocación. 
Resolución (406), b) Actos de cumplimiento (407), c) Renuncia 
(407), d) Transacción (407). 


